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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 

agropecuario para el mes de septiembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 117/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario para el mes de septiembre de 2023. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 

de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 

materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 

Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 

condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 

diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 

fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 

sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 

estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 

diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de septiembre de 

2023, son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

SEPTIEMBRE 2023 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 

sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 

obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 

que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 

que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 

corresponda.  

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 

acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 

por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar como Unión de Crédito 

otorgada a Unión de Crédito del Comercio e Industria y Servicios Turísticos de Occidente, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-96232/2023. 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización 

para operar como Unión de Crédito otorgada 

a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO E INDUSTRIA Y 

SERVICIOS TURÍSTICOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

AV. VALLARTA NÚM 2440-A 5, COLONIA ARCOS 

VALLARTA, C.P. 44130, GUADALAJARA, JALISCO. 

AT’N.:  C. BERTHA PATRICIA SILVA BARAJAS 

DIRECTORA GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante “LUC”) y 

con motivo de la reforma a la CLÁUSULA SÉPTIMA de los estatutos sociales de Unión de Crédito del 

Comercio e Industria y Servicios Turísticos de Occidente, S.A. de C.V., aprobada por esta Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (en adelante “Comisión”) mediante oficio No. 311-95861/2023 de fecha 23 de 

junio de 2023, se modifica el punto SEGUNDO, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada a 

esa unión de crédito mediante oficio 601-II-558 de fecha 14 de febrero de 1990, para quedar en los siguientes 

términos: 

Segundo. - (…) 

II. El capital social autorizado será de $75’000,000.00 (Setenta y cinco millones de pesos 00/100 

M.N.), representado por 45’000,000 acciones Serie A correspondientes al capital fijo sin derecho a 

retiro y 30’000,000 acciones Serie B correspondientes al capital variable con derecho a retiro, todas 

ellas con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una. 

(…) 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en 

ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 134, 142 y 145, fracción IV de la LUC; 

45, fracción I y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. 

Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 

(R.- 541186) 


